
Í^SSS8S€-rO CADIZ. caaaw^w;
'!
!)

1
!
e

PE SUSCRIHE.-
En CAiMX, (t) el despacho Je es

te ])er¡citico; en Jj^RKX, en Ja JLbre- 
)'ta<lcB'iMao;cn el Put-atTo, José 
J jtma, calé Jel Conjercio; en SAM- 
LVCAR, en CMO Je Gnn ia, y en SAN 
Fi'^RXAKDO, en el abnex^ca de Diaz.

PREC1C5 DESUPCRrCíOJV.
Para Cádiz llevarlos ó Íes 

casas.................................... ..
Recogiéndolo en el despa

cho...............................................
Para fuera de Cádiz, fran

co de porte......... ................ ...
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m CoRHEO NAC!OMAL pttbüüa un interesan
te aríícuJo Mbrc Ja cuestión religiosa que es Ja inas 

. importante de Ja época, sin duda alguna. Después 
de habJar en general del proyecto de ley presentado 
por eJ gobierno, prosigue.

*'La nación no t^coHocey coTtí ccu^ncú-ít p-
las reaervas que se bau atfiljuido á la Silfa 

,,Apostólica con mengua de la potestad de Jos o- 
- „b¡spoü............."

??Aqui confiesa y deebua tJ gobierno quo cJ 
Sumo Pontibee se halla actuabnenteen posfsion de 
ciertas reservas que aumentan sn autoridad sobre 
Ja de los obispos, pues quetn.nytz^ri la autoridad 

. de estos; y pt^r io tanto conliesa y rrcot'oce que 
Ja actual discipinta de la 
Papa rli: 
re elevar
rtaciou no reconoce v en -u 
reseivns;" íuego ui

$

A

í
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....... ......... — h' iglesia prtíSLi'íbeqm* el 
rute esas restu vas. í'eü/c! gobierno <ju:e- 
:i caráeter.dc ley esta pro¡.'csieio!f: ''!a 

. conss-cuetu'ut u niste Jas 
goíiternu 'pn-rieudo que !a na

ción un recouczca y resism ias tesei vas. (¡niere de- 
fní'ar en esta patte la disciplitm acttuil dcla file
na . Y como quiefc de:ogai!a^ l^or fucdlo de una 
ley hecha en Cortes. El articulo, pues. f.° deJ pro
yecto or/lena la derogación de la actual discipli
na déla iglesia por ntedin /iettna leyd¡cfa<!apor 
iapotrsíad témpora!. Ahora bien, esta proposición: 
"j:r potestad temporal tiene facultades pata dero
ga; ¡ad]r,ci])l)nn de Ja iglesia católica,'^ es fma pro
posición cisu'ática y hciética.

-E-srAM(7/ú\/, [Ruque sujutestaesa facultad, la 
potestad tunpural podrá usada, cuando h^ teu¿a 
á bicí'.en cualqui-r estado respecto tic la iglesia 
particttlar constituifíacn aq'te! estado; y usándola j 
podrá alterar en aquella Iglesia la discij'linnde Jal 
Ig'esta universal ; yalfetandoestadiseijuina podrá 

aquella de esta Iglesia, será árbitra y due
ña de rZ/e/'V/'/- aquella partícula)' Iglesia (te Ja comu- 
üiou universa! de Ja Iglesia católica. Es así (¡ne cJ 
ríw)/f no es otra cosa que la de una Iglesia
particular de Ja coníunion univcfsaj y católica; Jue
go la preposición que atribuye á !a potestad temporaJ 

fácultad de hacer esta Je atribuye Ja
facuiíad de hacer cJ cisma; Juego esta ptoposicion 
!'^Juce el cisma; luego es una proposición cMmd-

. A/!Rcó'c<x . porque ea de fé qtte Jcsuscristo, 
fondatlor dc!a IgJesia. confirió á los apóstoJes y 
^tsus Jegítinfos sucesores. Ja ¡rotcstad de JegisJar y 
gobernar [lerpétua y escJusivafmntc Ja crisüat.dad, 
yo tocual consiste precisamente Ja sucesión apostó- 
nca y ]n [,ot(,^tad inherente y pecftliar de !a IgJe-

- J^otestad temporaJ tiene facultades 
r^' deroga) Ja discipJiun. riette Jacultades para

y si tiene estas 
V. . potestad de JegisJar y gobernar Ja

perpetua en Jos 
Lk sucesores, ni cs pecuÜardeJa

'h¡ pertenece a! Estado. Ahora Iñen, en
dtJadíJ"]^'^^'' perpetuidad y pecuJia-

suceston apostóJiea ,a,uto de y de 

C'lo como eJ mtí-
*He.¡te proyecto , considerando aislada-

m'smo , y stu relacio)) á Jos de-
"'la y Jieregia, y erige en
- },y^^^"PC!on cismática y herética.

nrtü ])] \ /fe conespondietite
P"'Veetn ' hemos Jeido un artículo sobre eJ

. V ^leJa.jffrisdicciun eclesiástica,
as Córtes por eJ atiuistetio de Gracia

yJust!c¡aenJasesionde3ide Diciembre de! Con
greso de diputados.

rrCotuo la cuestión ceJesiústien crece [turdiasen 
interés y ci! nnporíancia , nosotros que ro podernos 
eníregarnosáclla con detenimiento yayidaidad , lu
cimos propósito de trascribir á nuestras colmuaas los 
espresados artículos , y lo Jíabieramos asi íjecutado 
á no babérnoslo impedirlo n);)hu'iaJmente ¡¡or nruclm.s 
setuanas el relativamente linutado espacio de nues
tro ¡periódico. Hnesta imposibilidad los reconietidamcs 
Uiuy particuJaruienteá nuesttos lectores y aJ público, 

^umuunode Jos mejores y mas completos juicios 
que sobre Ja ntateria Jm enntido Ja imprenta. J,a 
dote que, segm) hemos indicado, constituye el tné- 
nto peculiar ríe estos artícuJos , consiste en que 
dcsenjpeñan y resuelven Ja cuestión bajo todas sus 
rehicioues, nociñéndoseá probar que el proyecto 
es cisnmtioo y herético religiosamente considerado, 
sino patentizando ademas que es anárquico , im- 
¡naeticabley absurdo, considerado profanameute- 
y tod" esío en breves páginas , y todo con la se
guridad de razón , copia ríe erudición , y Grave
dad y aveces energ!;-) deestdo que adornan^á su 
autor c! señor D.,asiduo y nutiguo colaborador de 
la &^oso'ros descariantos que , pues, Ja
cuestión es tan vasta y trascendentaJ , y el gobier
no no /la señas de retroceder ni pararse en s<! ca
mino , el señ/n- P. siguiese ilustrándola cof) el do- 
Jde criterio deJ estadista y del jurisconsulto, en lo 
cual baria en Jas actuales circuutancias un señalado 
servicio á Ja nación y á la iglesia.

, pues, tratanros de la Revista y de materias 
esciesiásticas, uo conctuire/nessin recomendar i-ual- 
meuteá nuestros lectores por el mérito de sueles- 
empeño, y por la oportunidad de su asunto, otro 
articulo titulado el c//?!/) que contiene Ja de
Marzo, escrito por e! señor León Rendieho, de 
cuyas producciones en este género ya liemos ha
blado otra vez, reproduciendo abom con ocasión de 
Ja preseníeelinismo ñrvorabb)juicio v merecidos 
encomios quo entonces le t/ibutamos. *v sinticudo 
no poder detenernos á hacer una reseñado eih,.

La .Ifín/r?// que sit.ninre se ha dis
tinguido por la inserción de artículos de nuestros ¡ñas 
aventajados escritores, adquiere hoy una nueva pren
da, ocupándose con mas frecuencia que antes en 
lascuestsonesde actualida/J, que deben ser princi
pal tema de todojpev?'d//!cu..'?

De! C.ASTELi.AXO copiamos las siguientes lineas 
sobre un asunto de especial interes para esta pro
vincia.

r¡Ah! lastimoso es decirlo; pero recórranse los 
drarros de las sesiones , y dígase si Jas tareas 
á que se agregan , correspondan á Ja urgencia 
de Jas necesidades de Ja nación y al carácter 
elevado y digno de sus representantes. Citare
mos por via de ejeoipJoio ocurrido en la sesiotí del 
31 de Marzo. Cuatro horas duró como de ordina- 
rio, y ¿en que se invertieron? EJ señor VadilJo pre- 
setuó una esposicion de! ayuntamiento de Cádiz 
quejándose de Jos abusos que Ja empresa de Ja saJ 
comete : y con este motivo anunció aquel diputado 
una interpeJacien uJ ministro de Hacienda. Nota
remos de paso que algunas corporaciones y aun 
algunos diputados parece que quieren que el Cous^re- 
soscahoyloq/teJas Cortea déla Cunatitucimíde 
1812, es decir, una mezeJa incomprensible de po
der legislativo y ejecutivo. También advertiremos, 
porque viene á cuento , y sin que nos/rtros nos en
trometamos á negar los abusos denunciados , ni 
tneuos á defenderlos, queja empresa de Jasalfué 
acometida reciarneute desde su origen por el partidó 
dominante, sin otro motivo, á lo nrenos por enton
ces, que el no haberse adjudicado la contrata á un 
famoso CBipresario de sales , y el haber sido colo-

estJosporeJ arrendatario actúa! muchos de Jos em
pleados destituidos por Jas juntas de Setiembre.;-'

—??rora¡enta semejante á la que se ha levantado 
Contra el nnuísterin actual , acaso no se ha visto ert 
los ocho años que llevamos de incesantes tempesta
des : si Jas circunstancias bteran idénticas, va hu- 
!)iéía!nos presenciado un pronunciantieuto como el 
de 1840. Se haJJa el ministerio contbatirlo de un 
n)(!do violento en todos sentidos, por todas par
tes.... ¿como resistir esto terremoto que amenaza 
derribarle?

"Ya Jos hombres de! pronunciamiento se gastaron: 
Jos mismos que en Setiembre de 1840 inspiraban Ja 
mas completa confianza á Jos pronunciados, sufren 
diariamente Jas incujpaciones. Jos cargos que sufrieron 
entonces los ujinistrosdei bando vencido ... ¡Es
ta es Ja revolución! La misma suerte espera á los 
que vengan en pos , á Jos que ahora les haeén guer
ra encarnizada : solo con cederles las sillas quedan 
vengados porque no tardarán en tocar todas Jas di- 
ficuJtades que ofrecen esos puestos, en prolrar srn 
amarguras y en sufrir Jos mismos digustos....

Ln e! //c? (?//.'?/<?'-ció leem )s Jo siguiente: 
"Oléete de largas conversaciones Jm sido esto: 

dias n! grave incidente ocurrido en el Senado con la 
suspensión sin término de! proyecto aprobado en e! 
(yongre^io su¡)r!ujÍ3ndo Jos impuestos de fiel tnedidor 
Joi)^a y correduría. MucJm se ha censurad/' generaJ- 
MMnte JatenacidiuJ con que Jos mas délos miembros 
de! cuerpo conservador se obstinaron en ñrJtar á. 
las ¡ji'ácticnsy á las conveniencias parJanmnrarias 
huciendo una especie de tJesairea! cuerpo á quien 
por Jas doctrinas corrientes y por Ja Constitución 
nrisnntdeJ estado incumbe masespecialDicnte fodo 
lo relativo á contribuciones y cuentas ; y ha cho- 
cutio tanto mus estee!n[)eño, cuattto en eJ proyecto 
de! Congreso se decía solamente que el gobierno de
jase de iuchtiren el próximo presupttestu el artict;- 
lo retutivo á los mcnciona/los tributos; cosa sen
cida, cosa regular, cosaqneestabaeu las faculta
des plenas de! Congre'-o. y cosa que tiene quesuce- 
der; diga lo que quiera cJ otro cuerpo legísiativo.

??8e J:a d:cho quo el señor Sánchez Silva , autoe 
de la propostcion que Jia ¡'reducido cJ proyecto da 
ley objeto de estas cuestiones , tenia prctu-ntada í/n 
la mesa riel Congreso una proposición pidiendo qua 
se esciíase a! gobierno á ¡u'omovercn e! otro cuerpu 
lacontiunaciou del suspendido debate. I^a discusioA 
do esta propuesta hubiera producido sin duda nota
bles discursos sobre las buenas bases de doctrina 
parlamentaría que sentó hace pocos dias ea esta taa- 
teria e! senor Olozaga ; y se añade que deseando 
evitar cuestiones nuevas sobre este incidente, da 
las cuales no saldría muy bien Übrado el niioiste- 
rto , á cuya imprevisión se debió e! intempestivo 
acuerdo primitivo de! Senado , se Jra oñecido á dí- 
cJto señor Sanc!)ez SiJva que dentro de ocJro íJiaí 
será presentado en el Congreso el nuevo plan da 
contribuciones tanto tiempo esperado.

^'Como en esto de promesas hemos recibido Vít 
muchos escarmientos y desengaños, no estafóos muy 
seyuros de que sea cnuipJida Ja que se nos ha refe
rido; pero aJ gobierno Je estaría rtmy bien quedar 
airoso en este Janee, no solo por lo que ya urge Ja 
reforma rentística , sino porque de este modo sa 
acabará con bien la cuestión entre los dos cuerpos, 
que nunca debió comenzar.!?

SestoR diít 31.
Se abrió u !aa docey cuarto, y después de aprobar^ 

se el acta, presentó el ¿enor YAdllio una esposieloa de



ayuntamiento de Cüdix qnclándosc de los abusos escan - ' que Devabe contra uno de los nactonales que daban a ! 
dalosos que se cometen por )a etnpre-a de sate-:. anun- j ta guardia. El agresor fué preso y conducido a ¡a geta- 
ciando á. S.a] propi<f tiempo una interpelación sobre . tumpotitica.
e^te asunto ai señor ministi-" de Hacienda. La es[MM- 
ci'<n quedó sobre ta niesa para cuando aquella se rea- 
¡ice.

Pasándo-e á ¡a orden del dia se a}?robaron sin dis- 
cusio ' )o= articules 3. y 4. del proyecto de ley de 
autorización ó tas diputaciones provinciales para tm* 
po!!-ra''])it<'Í.s c«n destino al equipo y artunmento de 
la uiiticu), que han ^-¡do redactado- nuevamente por la 
comisión. Por el primero do c-t- s articulo' se, auto
riza al gobierno para n[¡robar los artutidos s;'ue se !<n- 
ponganen virtud del articulo ttruerio'-, dandó cuenta a 
las Cortes de) tt..o que haya hecho de -esta RUtoriza- 
cion; y por e) seguu'lo se ettcarga Ja recaudación y nd- 
mitttsü-acton de los fondos á los ayuntiunímtos' Con ab
soluta separación é indep-adetreia., v la inversión n los 
gefes polhicos, nyendoá los cetnandantes de la. Míhcia 
y dando cuenta de tode cado trimestre á las diputaciones 
provitmiales.

Desechado un artículo adicional qtte presentaba el 
señor Cbnget sóbrela adtniuístraciot) de ¡os fondos-que
dó co-t)c!uida ¡a discusión de este qiroyecto.

Se presentó una proposición ñrmada por el señor 
Gil (Don Pedro) y oíros diputados para qtte el gobier
no presente á la tnayor brevedad el proyecto de ley de 
arreglo deftuitivo de ta deuda interior. Apoyóla su autor 
y habiendo nmuifestado el señor mini-tro de Hacienda 
su bseutimiento , el Congreso ia tomó en considera- 
eiou.

Puesto á discusión en e! acto, la impng'naron los se- 
twras Mendizaba), Rudrignez v Gotnez Acebo, defett- 

- dicuifloia tos señores-Burriet, Escorial y Sánchez de la 
Emente, tom'í.dotatnbien parteen el debate el setter 
ministro de Hacienda-para contestará'algunos cargos 
gr^tv-rs qu" Je dirigieron. E) señor mittisH-ode Esta
da oorroboró los descargos de! de Haoieudu, y se opuso 
á quo la propo-icion se aprobara por ser atentatoria da 

prcrogativas del gobierno.
La }n'-*pos¡eton se aprobó dáttdele por sus autores la

inteligencia de escitttci.m
El señcr'SagastiiutM-petn al'gohierno enn^l -objeto 

do-saber si'trata'le presentar un proyecto do ley íijan. 
de uw tH^avo termioo para Ja redención de foros, can- 

.sos y enñteuai-.pertenecientes'á bienes nacionales, por
gue de-utrn modo se verá en !a necesidad de haecto 
S. S., en avista de lo v perjuicios qua de esto se están si- 
guicñdo n lospuebius. C'mtesíóíe e! señor mx'istrode 
Hacicttda que tiene preparado un pr<<yec'" d? ley sobre 
la materia, y que presentará en su dia á kts Cortes.

También íomartm parta e-n esta interpelación, aun
que ntuy ligerum-rnta los señores-Posada,"Gmnez Acebo 

. y Sae't.z.
El yeñor Posada-interpeló á! -señor-ministro de Ha 

-e-enda ai.bre e)..&bandono en quese enottettíran les aten
ciones de)-e¡érc!to'y principalutt-nta ef! la is'a de Mabor- 
-ea, cuya guarnición está tiesaíettdida hasta el punto de 
no't-ener lo necesario para-tiubaistir. Sttíisfizo á-e.ste di

sputado e1 señor ministro diciendo que ia.s atetteiottes quc 
'p.-san sobre el Erario son muchas , y t!O es estraño qtte 
-atgünas se'hall'en en dei-culderto, pere que respecto á ¡as 
de Jaguarnicion de XlaUorcn <-¡ gobierno se apresuró á 
Temed-iatdas-tan pronto cotnu IJ.egaron á stt noticia.

Mucb<-s diputados pidieron la .palabra para hablar 
d^-cstfinterpeíacion. y los señores ?\lmottaci y Muñoz 
Bueno, que asaron ios pri -eros-dela palabra hicieron 
¡a :p:nt.ura utas triste d-el estado de nuestra -Jtacie-nda, 
-etrlpantlo <te ello en uran paute á b-t achua! ¡ulmininsít a- 
cion. qne fué caiiñc."'a de Ja ntanera tt:as dura ,parti- 
Cu^arn^^-t^te por el tüdmo de estos diputados.

Después de-un breve discurso del senos Proveí se 
Mordó pas<u' á oh-^ 'asunto, .y dada cuent-tt de algunos 
-espedientcs-sele-vaotó la sesión á ¡as ettatro y media.

MADIÜD 4.
Bscnbcsn de'VaMa^doÜR con fecha 30 de MaT^o.
Hoy ha sahdo hñcia Leon'y Asínrias-el señor mar

gues de las Marismas, qoe vino de Burgos á esta ciudad 
á'Anes-de ta-semana pasada. Acompaí-a-de entre otros 
don Sebastian de Miñanoy don Antonio Marta Segnvia 
^). *'Estn'i¡ante.*' A<(uÍ ¡os ha obsequiado et señor Remi- 
-sa. Í)urante su pe^^)]^^r!encia.h^^ visto ¡o mas tx'tabicde 
nuestra ciudad, y antes dv ayer estuvieron en e! pucbte- 
eit" de ytteHsatdaña, á x:ny-;ts monj 's ae me ha dioho ^ue 
diet^n dos on'zasde íimcena, -vofroóieron 30,000 duros 
pOT ¡os-tres-maguincos cuadros de ia igiesiadei-ecn- 
ventí).

= nicen-8e Alicante !n-que-sigue: la mtsertA en esta 
pToVtn-cia es ta!, que -sólo viéndola se puede ca!eu]ar 
Con fundamento: una mitad de gentes <)el carttpo han 
amigrado á ta-s -co'onias francesas de Africa; otra por
fíen Á varias ^proviocias de España -en busca de jor- 
na!e* y ¡os rextant-s se vm precisadas á mendigar un 
yedam de pan. Asi es que n-cuíydriüas iuys'ien ¡a ciudad 
y no-se ven masque ¡entes -de]'Ca:npo pidiendo-ümosna, 
lo que e-n-verdad partee) corazón. En e! ayuntanuentQ 
no hay re- ursos; no ebst^mte tí- ne hoy c^en homtu'es 
det campa trabajando-en !a ciudad; pero fatta dinero, -y 
Ix'y sato á recoger una susm-icion para seguir-dundu tra
bajo hasta donde se pueda.

e= Parece tpié-ci dm d. K¡ -salir déi 'Congrio 'los -se- 
ñoTCs diputados, un -borr&chc deparó uu^fusil

¡ —-Dice él "Faro dé Bayona" con referencíaá cartas 
j de !-sta córte qn - vi señor b-dsha recíbide la luisi'm de 
L pasar á A lema o ia en hn-ica del hijo menor d- S. A . ¡
:'eJ señor don Francisco de Paula. S. A. dt-bia vrnir a ! 
t Bstresiona y sa ¡lertaano á Cádiz. . ¡

-'-^^Parec'e que el señor González ha conceditlo la cruz ¡ 
d.é'^ó'íín'endador de Isabe! la Ca)ólic.a al señor PietmaTÍ-

: ni ,* diréc:!?" que ft*é del conservatorio ¿le música de es- j 
tacórt^^^t''^:t.t3r,t?í'^'' !a actualidad en Paris. j

= EÍ'séñ'U' ÉalacrtRcába de presentar at señor tutor 
de S. M. no lindísimo ctadro en miniatura-, en el que 
están retratados y convenientemente agrupados Jos 17 
alabarderos y e¡ señor -Dulce su gefe que del'mdieron el 
palacio en la memorable noche del á de Octubre.

=Se asegura que eJ'góbierno no ha tenido ábien -ad- 
mitit'-la renuncia al senór Camacho,gefe puiítico de 
Valencia.

=Tres facciosos dé toá refugiados en Francia y que 
séhicieron cclebres en la ahs- Cataluña por sus rap:ñas 
y asesinatos ac;:.ban de ser-guHlotinados por haber ata
cado una diligencia v herido ^tPconductor.

=E1 hijo del señor conde-de las Navas, nombrado 
secretario de la legacion-'le E.spaña en Coustatitinopla 
ha salido ya para su destino.

= H.'' llegado á Paris viniendede Lándres él coro- 
-ne! don Fernando Córdova.

=z=El "Morning Cltroniele^publica la carta siguiente 
del famoso Padre Casares:

"Muy señor mío: Obligado por una órdew perento
ria á abandonar el territorio francés croo*que me debo 
á mi mismo dar ¡a mayor publicidad á ¡os hechos si- 
guiestes. Et '24 de EMbrero de !$42 estantío yo en Pa- 
ris fue un comisario de policia á ocupar todos mis tna- 
')userito3 y mis {¡apeles impresos. Dcsjtues de haberlos 
r-Kaminado no me hizo ningún cargo, pero manifestó 
vivos deseos de saber.á-ceta do quien se habic-n impre
so aquelio.s papeles Et comisario que me dió-órden de 
salir de Parisy de Francia al mi'mo tiempo- me dijo 
en particular qne era porque -había yo combatido el go
bierno de Espartero. Reclamé rnis papéles, pero-no se 
hizo caso de ntis reclamaciones. Mas adetaníe-encar- 
gué á otras personas que losrectaniasen en mi nombre; 
pero el gobierno francesno tHó orden de restituírme
los. La "Prensa" h:t dicho que se me 'habian hallado 
documentos que probaban que yo vra un ¡'gente de Es 
{¡¡u-tern. Ese peri-ódico deberia publicar dichos docu
mentos; pern ya que no lo hace, tengo derecho á de
clarar que la acusación es falsa, y que ha cotnetide una 
bajeza indigna de todo hombre de honor. Voy é-enviar 
una respuesta en español á !a"^Fre!'s;),"á losperiofli' 
eos legitimisías -y á ¡a famosa curta de Tamariz. En* 
iones se verá de que parte esííán la justicia y ¡a ver* 
dad. Entrétan'o, señor redactor, tengo ¡a honra de 
ser etc.''=^'Antonio Casares.

= Dícese que muchas famthi's principales'ie eStacor- 
tesep:-''paran pi)!'a trasladarse esta primavetn á Aran- 
iuez. También sehubla dé que harán este viage S. M. v 
"A.

=Seeun dice un peri-ódico de'la tarde el dia l.^de! 
corriente se háidaba ett ¡a Puerta del'S'd de cierto lance 
desagratlable ocurrido entre un diputado y un -periodista. 
Se anadia qste por fortúname había que lamentar minguna 
desgracia.

__Vuelvoestos dias á agitarse en la prensa ¡a cues
tión del proyecto sobro reservas cen Roma. A la noticia 
de que en vez de echársele tierra-como se dijo , se va á 
poner a discusión; diferentes periódicos se han alarmado. 
Mucho temetmos también que lo nstsmo suceda á la ma- 

-yor¡a.sensata del país. Si este tt-íste caso tt"ga, nuestro 
puesto está yaseñalado: cómhatire'nns.cf'ü tt,das nuestras 
fuerzas-la adopción 'le tnedidasimpodtic^ts .y q<tesc'lo 
.pueden servir ácomplicar mas nuestra triste situación.

^Anoche secelebrarón en San Seha.stian los obse
quios fúnebres de la señorita Etnilia Parsent robada á ¡a 
vidit cuando apenas había entrado en !a juventud.

= Ac'abi!rr.os de recibir la siiyuieníe import..nte co; 
tnuHtcacioc de nuestro corresponsal en

BAYOI4.4 l.*^de /^bti!.
La autoridad ci'.-i) de e.sht ha recibido ayer por la 

tarde 'jna órdea 'leí ministro de ¡o Intei-i.)r prescribien
do uuedésin efecto ia que aníeriorntentehabia'da'Jo para 
la internación de ¡os refugiados españoles. E¡ ministro 

: apoya su ntteva tmedi'ia ctt ¡as inñnitas rectamacinoes á' 
que ha dado lugar ¡a d<^ interaacicn, y en que por infor- 
tnes posteriores se ha convencido del ningún fundamento 
et) que de.scansan ¡as rectamaoiones elevadas por el en- 
cargado de negocios do íaq-aña en Pai'ts. Esta nueva 
resolución ha sido inmediatautente comunicada á tuíJos 
¡os emigrados que aun no habimi saüdo para ti interior.

' =H señor Sánchez Silva ha anunciatlo boyuna ia- 
Íerpe'actrmalgobierno sobreía cuestión del tratado de 
co'nercio-co't la Ittglaterra. El señor tninisíro de Estado 
'ha.prsmetldo'contestar tuAndo se formule dicha inter
pelación. Espreb-'ble por ¡o tanto que mañana se ocupe 
ei Congreso 4e esLe asuuío importante que tiene en es-

pecíaCtonal país. Las provincias del antiguo Prioei,. 
do, las prime as interesadas en estaouestion de exi-Jí?' 
cia para ellas, estrenaran que no haya sido un diputi.^' 
catalanelquelevantaseelprimerosu voz en ¡asCórt*' 
sobre este asunto. *

Y ya que hetnos tocado este punto debemos deci' 
nos llegatt hoy diferentes comutticaciottes de Aragón ,} 
Rioja y de otros puntos de Castilia, de Lérida. Tarr^^ 
gona y otra porción de parles en que se nos pittta Ig 
tna causada en'íodas-ellas por las palabras desir Roberto 
Pee!.

j=Segun la '^'AtaltryR Norte'^ el general Ro^}^ 
continúa en Totosa.=En Ja -costa de FrattcÍ4hi.h^t^; 
do muchos naufragios en el últitno temporal.

= Los periódicos-de Barcelona dicen que la ceus!^ 
foi'tnada á los individuos que -compusieron la junta do 
vigilancia-, ha sido remitida á aquella audiencia twri., 
toriab, en consulta de! auto de sobreseitniorrto .pr.Jf^qq 
por el juez de printera instanciaque entettdiaen la

El -cabecilla Felip se ha presentado últimamente eij 
el pueblo de Canet de Adri, atnettazando 
¡a vida al que se atreviescá tocar á son!aten,y ;
preso al alcalde y un regidor; parece que e) gtrfe pe. 
Utico de Gerona y el comandante general han dadalxa - 
disposiciones oportunas para el estermlnia de aqúet 
hatidido y su outtdrilla'; según ¡a l..t<;Y -ei día S9 ,ÍQ 
Mat'zo se espidió pasaporte por te prefectura de Teloe¡^ 
al genera] Pavía para Peris.

= ''Posdata'^ dá anochela noticia de -haber He, 
g!t3o felizmente á la Habana el jóve-n conde do .Requena 
y su esposa. Esta familia -ha recibido Jamúas grata Jtoo- 
gida de la-soctedad .habanera.

MADRID 4de AbrtL
Ahotn sopla el viento [)ot la parte tle -Hacten.. 

dA, y es un vendaval deshecho que va:á c<?nc¡.uir con 
e! pobre $urrá. Los diputados no quieren -que qué- 
dea defraudadas-las eejreraazas (¡ue ¡es .lucieron-cott-.' 
cebir á los pueblos el ano pasado acerca del papel 
de sntainistros , y en esto ti<mea ra^on -á fe aria. 
Lo tnaic cs que á la ^^ayor parte de ^Hos lo mis
mo les trá de los pnehios y de los suministros co
mo émi de lo quede pasa, al gran turco, A loqac 
se tira es á echar abajo al ministerio ^eotíMozando 
por Surrá , á -dü.strnt-:-/'? ó '</.^/'3¡nz^M Conio jesdi- 
je áttsíedes: perotto es-espresiott origina! sino de 
una enctuiibtada notabilidad parbunentarda como 
ahora se dice.

Es menesíet confesar que ha estado iimyopor- 
ttrno Esproncedaen el cue:tto que le ha-espetado 4 
SurrÁ con motivo de a^segttrar este que dcsrlel&OO 
acá no habia-en -España sino trampas , y fué el de 
un prediendor-que había compuesto su sermón de re
tazos agenos. rfc le
decía uno de les oyentes que {)or ia cuenta debia 
de ser erudito.=¡??Eso es-de fray L'us de G-ranada.^? 
Aíuostasado -e! orador y tlirigiéndose á quien le < ¡ 
ittíeri-Hmpia le ('!ijo:'=r.!'a!ta usted ald-^oroque 
es debido al templo.??—''/f$c .sr(y^íg g.! '^^e'?4.s'^ed,fe- 
-pusoe! oyeníe. V aplicando el cuento dijo ei di- A 
p.jtado novel , que ias trampas pasadas serian de 
otros., pero qtte ias últimaTr etau ciertamente <1! 
Snrrá."

Pero ahora no se habla tnas que de ia hacienda 
y es ttüt urai, porque ios apuros van creciendo áo)é9 
vistos. Quien habla déla sai, quiendelaguardiea- 
te, quien dei .))ape! seüado, quien de ios tres millo
nes de r&aies que parece se hade^mbolsarSaianmi- 
ca en Londres por su encargo, y no es moco de pa
vo á fédequíen soy. Otros habian de ios nOmi- 
¡iones que va á pedir ei ministro: otros de ios büÍ!' 
tr=s de! tesoro que emitirá, y por último hay dipo
tado que tiene el [rtovecto de petáir un corte deono'i- 
tas. ^'aiortienesi !o -irace. y ttopocafortunasi"0 
le arañan las c'ascs que tiene?) atrasos. PcrolomM 
.gracioso del caso y lo printero es dar at traste cen d 
bueno de §nrrá: en primer iugai; pmque no leven^"* 
mai su polírotta á mas <le -cuatro, y adetnas porq^^ 
abierta esta brecha cr¡ el ruinistetio va se Yerá de 
toR){ir la plaza por asalto.

.Es-tos dias se había runcho en cierto? ctrcutosc^ 
¡ un iance do paiacto, no poco picante. Parece 
; í-utor y con)pat'sa trata-bao de que ia reina le entre 
i gase á Dulce ía espada que se le ha regaiadoconjo 
i da solemnidad y conoi correspondiente acompai^^ 
i miento de un discuisitocompstesto por P. 
! Pero como el diablo las carga, la augusta *
^eii que ni había de aprender ia arenguita 
i gar iaespada, y otando llegó !a hora ni aun q'J'*'. 
; asistir al acto. En vano fuero) ruegos y caricas- 
i por esas. Por fin, ai cabo de algunos dias Y j' 
! zade instancias ingrato:) que entregase ia espa .o 
: Pldce, e! cual no estaba poco corrido, pefo s!" ^r 
ratottidi.scursn.

' Af}U! ha Haniado !a atención la repr^^co ; 
que ha hecho un sgñor Sagrario y Veloy de esa, p
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dieudo un teireno próximo á Jerez para nny<)fn'z/y- rqroso de esta sítuacíoc, pues daría lugar su pu- j pende sobre los otjefos da su inxtítuto^ evitando por este 
ío , y q"^ pasado á infórme. Parece que et ! ' ' 

falausíerio será un paraíso terrestre en pequeño , ó 
masvul^'-armente una nueva Válgame Dios,
por s'í ¡^'sano de ustedes. En buen tiempo se vie- 
oe coa un falansíerie! falausteritos á nosotros! que 
mas paiaiso ¡errenal ni ¡ñas Jauja que la Es])aña 
entera desde que somos libres y desde que Suriá se j

- ha encargado de arreglar la hacienda.
En cnanto ai tratado de que tanto me preguntan 

vds. como asunto de particidar interés en exa pro
vincia, sigue ñt Por ahora no seatie-
Yett con ios catalanes : acaso de ut) dia á otro puede 
!os aliente Ashton. Po- ahora ia van á pegar con la 
iglesia , á ver si con esto contenían á los ultra pro- 
.resisóts. Dudo qne se salgan co)) la suya. Para 
evitar ciertos estorbos hat) dejado pasar la senjana 
santa y ahora apresuran la disensión de sus proyectos 
de ley. Sin embargo me dice:) por buen conducto 
que ?\!o!)so renmuda á nombrar ios gobernadores de 
lassiüas, dejando lacleccjon á los cabildos. Ve
remos.

h

Do Atgecitas , con fecha 4 de Abril , nos dice 
muestro con'es{)ottsal lo siguiente:

Aluy señor mió : Este comandante general reci
bió ayer un oficio dcl gobernador de Gtbraltur en 
que, partici{)ándo!e una reciente real órtt(,;¡) por la 
que queda!) abolidos los derechos de rentas provit)- 
ciatos iinpuesíos stsbre los electos que entran en Gi- 
braltar por la líttea y este mttelíe y.el de las ¡ieen- 
cias para las personas que pasan ó dicha plaza ; le 
encarga dé toda la posible {)ublicidad á esta dis
posición taa inesperada coma es sorprehendente el 
conducto por dotíde se contunica antes de que lo 
hiciese nuestro gobtetmo y nras que todo el mandato 
de que se le dé publicidad, n'vc ftz 
Acciono/.

Nada se aventura en asesxtrar que por los abo- 
. ¡idos impuestos tngresaban en el .Erario !nas de 

cuarenta tni! duros anuales destinados á ciertas ato)]- 
cionps que eu los succesivo , acaso, se cubrirán re
cargando a! coutribuyetfte, cuando antes el de las 
licencias personales gravitaba principahnente sobre 
los contrabandistas por ser los que mas coírcurren á 
aquel mercado , y el de rentas provinciales sobre ¡os 
habitantes de Gibraltar que con ¡a franquicia , ob
tendrán á menor precio el comestible y efectos que 
se nitróducirán sin aumentar el co!)sumo, porque ia 
novedad !)o debe ofrecer tat) cotjsiderable baja en la 
é^pecie que ia clase menesterosa ])ueda disfrutar de la 
tp'ehasta hoy le vedase sufbrtuna con lafr:mquic¡'), 
entrará mayor número de personas en Gibraltar y los 
contrabandistas del interior que antes se retraían de 
hacerlo por pagare! derechodeliceucia personal, con
tentándose on (¡ne fuesen al tnercado u))o ó dos de los ' 
de su cuadrilla, harán los eu) píeos por si mismos y en 
lasposadast!cGi¡)raltard(jaiánlap]ata.dequese uti
lizan hoy las establecidas en la hnaa y pueblos de 
^st: campo, y sütien la J'ranquiciano influirá en gran 
tnaneraen el aumento del contrabando porque este, 
gtacíKs á Dios, se hace tlonde, cuando y como se 
qutete, uu deja de ofrecer un ancho campo álos 
/^¡jniinalesquecon )nenos iticonvenientes burlarán ¡a 
persecución de nuestras autoridades b^o la ii)muni- 
'hul de! tertitorio ingles.

Podrá ser que nuestro gobierno s! decretar la 
^^')'cio¡) haya ado])tado n)edídas que subsanen tai) 
P^ pables peijuicios, pero hasta ahota solo vetnos la 

"'cion yen ella un regalo ó fineza á nuestra ge- 
"'rosa aliada.
int se ausentó de esta ciudnd el señor
áifar^ 'entas de la provincia que esttfbo á vi-
y¡- '"^^P^''?'*^toy])ara pedirnos siete mil y qui- 
lam^^ ^"^^^^l^co)!trib"ciones atrasadas. Heaiizó 

¡levóse et) ¡ms con su visita el co- 
¡p j * de estos habitantes. A su llegada se

'oporla banda de esta M. N. una serenata.

" Abril nos dicen de un pueblo
esta provincia lo siguiente:

celebrado en lospue- 
ble c¡ue ha sido suct-pti-
^onue Lassuscricioues han llenado! f
íohípin cauzaba h)s socorros que por órden del 
S<^''^no!,,,.t,oi!it..dolosayunta.uienL.

los campos 03 cada dia tnas 
pululan por todas partes y 

^^""^^chosptteblos donde la debili- 
^^3 los criminales de sus autorida-

ersB. No es posible deeeribir todo lo bor-

I bhcacion á venganzas contra personas que ni!)gu!)a medías que las ebras púbücas se proyecten sin concierto, 
parte tendrían en ella; per este fundado terror te- 
dosenmudecc)), y sufren todas las consecuencias de 
!a inseguridad perso!)al. Él desenlace de la prisión 
del hijo de don Juan Dei-ado, vecino de Pruna, 
es lo mas eseandatosc que se ha visto nunca, pero 
{)or las ruzottes antediciías t.o puede dárscie publici
dad. Baste decir, que desconfiados ios labradores 
del amparo tutelar de ¡as au'oiidades, fortalece)) sus 
cortijos decididos á defenderse. Esta justicia pri
vada ademas del deset edito ríe nuestra sociedad a- 
bre un catnpu á ¡as venganzas particulares que !)o 
sé donde nos llevará. Las autoridades superites 
de ia prov¡!)c¡a (¡e.ber) h¿)cerse cargo de su esta
rlo, tomando niedidas C8¡)aces de dar seguridad al 
ciudadano honrado y laborioso, único )))edio de des
terra! de ¡uiestro suelo los males indicados.

.E! dia 2 de! ])rcse]!te mes pidieron, et) un cortyo 
de! término de Glvera, varios hombres armados una 
cantidad co!)siderab!eá su dueño; este armó á sus 
criados y cuando fueron por el pedido, encoritraron 
ut)a resistencia que puso o) derrota á los ladrones 
con muerte de uno de ellos, que reconocido por la 
j!)sticiade01vera. resultó ser un vecino déi mismo 
])!teb]o casado en él y qite vivía tranquilamente sin 
que !)adie sospechase de él.

Ei dia 4 dei corriente se ha instsiado en Academia 
Nacionai ron e) títuio de Gaditana y bajo !a advocación ' 
de S.an Baidomero , Ja escueta de NoitJes Artes de esta ! 
ciudati , cuyo acto se ha veriHcado con et mayor decoro ' 
á preseueia de todas tas antorídad-s ycorporaciooes í 
p' ovinciaies y Jocaies y de! número de personas que pe
dia contener ia sala destinada ai efecto.

Ei señor gefe superior puütieo de ia provincia, pro. 
teetor por regiamente de! instituto , di^ principio a! ac
to con un breve pero oportuno discurso, en ei que mani
festó ei oi'Jeto de ]a reunión , y dispuso que ei señor se 
cretario de la Academia ieyese ias órdenes dei gobierno 
supremo en ({ue se concede el ascenso ú Academia Na- 
cionai , ia advocacioRv la gracia de regirse interinatnen- 
te por ei estatuto y regiamente redactados por ia junta 
preparatoria en cumplituiento de comisión especia! de! 
mismo gobiertio-

En seguida el señor protector decíaró instalada la 
academia en virtud délas concesiones referidas, y dis
puso que ei secretario leyese ei estatuto, de la misma a 
ñn de que !os concurrentes adquiriesen un conocimiento 
de las bases reglamentarias.

Acto continu" ei señorsecretarin leyó un discurso en el 
que recopiló ia historia déla solicitud v concesión del titu.- 
lo de !a Academia; indicó los beneficios que han de repor
tar Cádiz y su provincia, y procuró inflamar ei ánimo 
de ¡os profesores y [a aplicación de ios discfpulos. El espi- 
ritu deeste escrito nos hizo recordar un poema didácti
co de la pintura pubücado en el año de 1786 por don 
Diego Rejón y Silva, dividido en tres cautos, y ya que 
lo reducido de un perió deo, noperuntasutotal inser
ción , copiamos ítqui algunos versos de él cuyos concep
tos están en armonía con e! discurso referido; decia asi: 

E' artífice toíco vitupera 
Teóricos estudiossuponiendo 
Que solo con pintar se adquiere fama: 
Queda este error desvanecido viendo 
Que cuándo una pinturn mas nos llama 
La atención , es sin duda, cuando en ella 
Rasgos deentendimiet)to 
Advertimos, que la hacen aun mas bcHa 
Pero de este ornamento 
Carecieron las obras del que altivo 
Como estudio supéríluo y aun nocivo, 
La lectura desprecie. 
¡Como pues, .será dable 
Que estén artes y ciencias desunidas. 
Cuando aquellas se uñrau ntas lucidas 
Con el auxilio d-* estas! Munca Grecia 
A no ser ei estudio favorable 
Hubiera producido 
Maestros de pintura 
Si Apeles y Timantes en olvido 
Echaran del ingenio ia cultura. 
Este es e¡ interes con que animados 
Han de estar ios pintores ; 
Con que inmortaüzítdtis 
Qugdarán.sus trabajos y sudores, 
Y su g!ori:t por ellos acrecienta 
í.a patria que !oi cria y ¡os fomenta.

Concluirlo ei discurso el señor gefe político levantó 
a sesión, y fueron despedidos y acompañados ios convi

dados; reu'tietxlnse acto continuo Ja jun a Acadétnica pa
ra deliberar sobre una proposición presentada jior va
rios indh iduoN de su seno dirigida á que se acordara co- 
mo pritnera determinación de la Aca'lemia dar gracias 
á tas pt-rsonas que han coadyuvado á obtener de! gobier
no vi titulo y demás gracias.

¡Ojalá ia cuita Cádiz y su provincia empiecen cuan
to antes á reportar ¡os hen^ñeios que ofrece el tener 
dentro de sus ¡imites una Academia de nobles artes; y 
que aprovechándose las autoridaties y éorporasiones de 
SU9 conocimientos artísticos la consulten cual corres.

se empiezan sin piañas, se presigan eoa incertidumbre 
y se concJuvaa sin solidez y sin gusto.

Furtos n/íc!onaí/of.

ORDEN DE LA PLAZA

^crp:clcp:zr6t/toy.—Gefededia: D. Antonio Ja- 
bat, capitán del batallón de la Milicia ^^acional.— 
Parada: los cuerpos de la guar nición con laAlilicia 
Nácional.—Capitar) de hospital y provisiones el prw- 
víneial de Ecya.

si.

$Se Bu wie
E! señor aubsecretarjo del Ministerio de ¡a Gober

nación de JaPeninsüiaen !.°del actual me dice fo si
guiente.

"Con esta fecha se dice por este Ministerio af de 
Marina, Coniercio y Gobernación de Ultramar b gi. 
guie!)te:=De orden de S. el regente de! reino* 
cotnnntcada por e! señor ministro de ¡a Gobernación dé 
!a PeninsuJa, remitoá V. E.!a adjunta exposiciotivpro- 
yecto de reglamento qüe eteva á !a representación 
cionaila diputación provincia! de Cádiz, su ayuntal 
miento constituciona!, junta de comercio y demás corno 
rajones que ¡a suscriben, en solicitud deque sea deciaf 
rada ¡a franquicia de aqne! puerto por ei tiempo y baj. 
las ba.ses que-presentau; u ñu de que con ¡a instrucción qu. 
V. E. crea conveniente,yque de si podrá arroja-el esp.- 
pedíante acerca de este mismo particu!ar por el M¡n!.<t,.rto 
del digno cargo de V. E., sea esta solicitud pasada á 
¡as Cortes para su resoíncion. De !& propia orden de S
A. y= á los Unes convenientes, es también adjunta otra 

} exposícton. que con e! precitado umtivo dirijen ¡as enun. 
otadas corporaemnesá S. A. e! regente de! reino, con 
tnclusion de copias de los documentos antes citados." 
Lo trasíadoá V. S. deórdeu de 8. A-, comunicada pér 
ei señor ministro de Ja Gvhern^ion, para conocimiento - 
de !a diputación provinJal, avun auñento consdtuciona!, 
y dentas firmantes de ia espo.tcion de que queda heche 
mérito.'*

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico n$. 
ra conocimiento de ¡"s particulares que suscrüsieron !a 
exposición á que se refiere !a anterior orden de S A 
Cádiz 6 de Abrü de !842.=.íos& Marta Rie.sch.

La dirección general de aduanas y resguardos con 
la fecha que aparece me dice lo siguiente.

"Por el Exmo. señor níinístro de Haci^da se 
ha comunicadoá esfa diteccícn coo fecha de ayer la 
órden siguiente.

?)Exmo. señor: Enterado el regente de! reino de 
lo expuesto por V. E. en 23 de Eebrcfo úítitno , se 
ha servido resolver de conformidad con el parecer de 
esa dirección general que el pescado fresco cogido 
por los españoles con artes españolas en cualquiera 
partede los mares, y conducido tambiet) en naves 
españolas , debe considerarse cotno español y admi,- 
tirse en nuestros puertos sin sujeción al pago de det^e- 
chos. De orden de S. A. lo comunico á V. E. para 
los efectos consiguientes.

Yladireccioi) lo traslada á V. S. para los mts- 
mos fines , dattdo avisó de su recibo.

Dios guarde á V. S. trtuchus años. Madrid 26 de 
Marzo de 1842.—Agustín Eetnandez de Gau)boa,?t 

Lo que se inserta O) este periódico para conoci
miento de! público. Cádiz 5 de Abril de'^d-lS^ 
P. A.—írt'dru e /.^ryaierdo.

Debiendo verificarse el primer resello de pesos, 
pesas y romanas Rorrespondientes a! presettío año, 
se avisa á todos los dueños ó encu bados de estable
cimientos de esta ciudad y sus estratauros coucuran 
á resellar eu el término de diez diás eontarlos desde 
c! de la fecha , en casa de! fiel contraste don Juan 
Sánchez, calle de los Ttes Hornos, uúm. 80, ct) 
el concepto que concluido el término señalado se 
procederá, á H opoftut)a requisa , y con los que no 
hayan cutnpüdo, se acordará lo que conveugá. 
Cádiz 7 de Abril de 1842.=:^ManueJ García de! 
Barrio, alcaide 1.*^ * -

-EDÍ.CTO.—-Asoücittjd d^d señor apoderado 
general tle prestamistas de las fuentes de esta villa 
en que ha cottveuido el üustte Ay'mtamieuto^-e 
saca á pública subasta por término ¿e diez días 
el sobrante de agttas de las expresadas fuentes, osvo 
remate se hade celebrar'el DomingoTT del actual 
á las 12 de su ntañana en las casas capitulares ba
jo él pliego de condiciones que se baila en la secre- 

'.tada de dicha corpcracíoQ pata inteligencia y go-



bterno Je los ÜettaJores. Puerto Real 7 Je Ahtil de 
1842.—./cs^ ¿//ens<t , secretario.

Santa Marta Cleofé.
El Jubileo está en la iglesia Je las Descalzas. 

OBSKRVACIOWHS MHTKOnOLOOtOAS DE AYJW.

Horas.
TermAm- B^róm. 

de medida 
Reaumur. inglesa.

Viento. Atmo.

Nubes. 
Dovisna 
Nubteda

ATBCcrOMBa ASTRÓWearCiS D¿ HOY.

Sale el sol á las 5 y 34 miuuíos Jo la mañana. 
8e pone á las 6 y 38 minutos do la tarde.

MAItKAS DÚ MAMANA.
1 y 37 m^t. da la madragada.
7 y 48 min. de 1& mañana.
1 y í)6 nún. Je la tarde.
8 y 4 min. de ia noche.

Primern Alta. A lo4 
PrlmefA &ajA A In? 
St^gundii allA á laa 
Se^andu. bA}A A las

sr^tt/faJos ctt <'WBe?ktet'^o 
ca c/ Jííí de rtyer.

Hombres
M Hiñeres.
Niños....
Niñas....

a
4
a

Totn! !0

MíCBCámíH

BEQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DÍA DE AYER.
Rergantin ingles Damon, c. Biampted, deGibral- 

tAr en 3 dias en lastre, ádon .I^an Pablo Gotnest
Vapor paqueteinglea Montrose, (!e<'rge V^'ilsoa, de 

Gibraltarcn 10 horas con corresponJencÍA y mcrcán- 
Hias, A don Pedro JeXulueta ycomuauia.

R^*'g<t3tin ingles Fume, c. W. Torner, Je Gibral' 
tarmSert lustre úJon Juan Duttcano Shaw.

Fragata Primera de Sitges. que se discurre de Aaié<* 
fiCR y dos menores do poniente, españoles.

SALIDOS.
Fragata americana Drumo , c. Devsrux, con 

para Boston.
B.írgantin ídem Magnet, e. T. Trott, con ídem 

para Nes?-Yorh.
BergantiD ingles Ratchford. c. FleTM, con sal paré 

Terrauova.

ín. CEA

Saldrá á la mavor brevedad el hermoso bergantín 
empañe! FELIPE ¡ su capitau don Antonio Rodríguez. 
Tienelistaunapartedesu carga y admitirá el resto y 
pasageros, para los que Úcue las mejores eomodtdaJ.s 
o." sus dos espaciosas u.imaras. Lo despacha don Autenm 
Rutz Tugle, ouHeáela Aduana, número iO.

p A^ragatá española MARIA DR LA PAZ, su c^- 
-^-^pitsndon Udcfonso Garcia Persa, cerrara su regís- 
tro et 25 del cvrrianta para dar la ve a iunteJiatumente; 
Y;uede admitir hasta dicha fecha nu pequeño resío de 
-r'a'-ga y aiguaospasageros, ñ los que ofrece ai huen trato 
':ue tan acreditado tiene. La despacha don Miguel A. 
Garoia, calla Nueva, número 37. ,

H* .A. fragata española COLON, procedente Je Maatla, 
-^-^Hegada el primero del coriaate regresará á ios 50 
días poco mas ó menos. Las comodidades de este buque 
por ser de iCOO toneladas, el haberse carenado y forra
do en cobreantes desusaiida de Matdla y el btten trato 
s^ue tieee acreditado su capitán don Lucas Tasso, oíre- 
C! ventajas á los pasagoros que deseen pasar á aquellas 
islas y á ios cargadores que quieran embarcar efrctos. 
Tara su ajústese entenderán condmJoséZ. Coi!, que 
vive calle de Fiamencos Borrachos, núm. 1.

A fragata NUEVA VICTORIA, Je porte Je 800 
-^toneladas , recién carenada en Manila, se espera en 
este puerto en todo el presente mes Jo Abril y regresa* 
rá para aquel punto inmediatamente , pues solo se deten
drá aqu! el tiempo preciso para habilitarse. Este buque, 
uno Je los mayores de nuestra marina mercante en la 
curara Je Filipinas, reune a sus escelentes propteJu- 
des Je seguro y velei'o,lamayor comodidad y ampli
tud para los señores pasageros on sus dos espaciosas 
cámaras. C

Ei Bueyp bergantín geleta espanoi Dombraüo

ATK A CTIVO, su capitán don Jaime Marzo!, que aca- 
baJe llegará este puerto, seguirá para aquel destino 
dentro Je h eves Jias, admite cartra y pasageros en su 
espaciosa cámara: se despacha catle uet lomo Je Can. 
deíaria, níimero 114.

JHaaír^s 4'&K&iíc y
CÚM*!::. Deí Jbícrro.

10;^ Je la mañana, 
m de Ídem.
3^ Je la tarde.

SabaJo 9.
1 9
! 1'^ 
: 2

l^recios : 5 ra. eu popa y

de !s mannna. 
Je Ídem. 
Je tu tiU'J?.
3 en proa.

El vopor TEODOSÍO saldrá para Saulucar y Sevi- 
Da el Martes 12 Jol corrienten las 10 Je la maitaM.

El Yapor PENINSULA saldrá para Sonlucar y Se
villa el SabaJo S del corriente á las 9 de !a mañana.

C4naasRMSí'ncá-am ení?.!*45 CmUSia. 
y ^w^aas^vss.

El HvcYo y hermoso paquete de vapor francés EL 
yENICIO, cap Martin , Jebe llegar á la !iah<a Jo Códia 
¡el 11 Je Abril y saldrá el 12 Jd mismo por !a tarde 
pttra Gibraltar, Málaga, Cartagena, Alicante, Va'ctteia, 
Barcelona, Marsella y Gcnovn__ Lo de'pach:m los seño
res.!, y J. Retortillo , plaza del J.oretu, nutneroOO.— 
So a-lmitirán paquetes que no necesiten documentos do 
aduanan Jietí rs. por paquete.

El paquete Je vapor francés 7'AJO, su capitán 
Vesrperdi, se espera en este puerto del 0 al 10 del cor- 
S'iente mes , sin falta , y saldrá á ias 21 horas después Je 
su llegada para Lisboa \ el Havre. Admite toda clase 
Je catga y pasageros. — Lo JespachiU) cun-ignatarios 
los señores J. y J. Retortillo, pl xuelatlel Lureto, nú
mero 99.

En el almacén de mercería, caÜe del General Rie
go , fronte al Consulado, se acaban Je recibir varias co
leccione" de mioerales compuestas de lOOy de 159 ejem
plares de buen tamaño y elegidos entre los mas hermo
sos)' mai'cadcs para que puedan servir de modelos.

Basta para recomendar estas colecciones saber que 
proceden del grande y muy acreditado estnblccíinie to 
mineralógico de ta universidad Je Heidelberg en Ale
mania , y que están clasiñcaJos con arreglo a! sistema 
de los miueralogistas Je mas crédito de aquel país entre 
ellos el del celebro profesor de esta ciencia É. C. de 
Leonhard.

Las especies que forman estas colccciosies se hallan 
arregladas d.e tai suerte <qüo no solo pueden servir para 
la enseñanza en los colegios sino también para que 
cualquier particular pueda con el auxdio de ellas deter
minar per sí ios minerules que se les presentan valién
dose de estos ejemplares como térmíoo Je comparación.

Cada colección de 190 ó Je 150 fragmentos se halla 
colocada en una saja muy primorosa dándose a precios 
bastante arreglados.

g^N la oídle del Jardlnillo,núm. 112, frenteálaco- 
**^c-!iera je Somera, se ha establecido úna fábrica de 
efectos FUNERARIOS con todos los útiles necesarios 
para la conducioo de un entierro ; al dueño de la referi
da fábrica no le han arredrado los muchos costos que son 
necesarios para un completo lucimiento, ni el que otro 
se haya anticipado cou el mismo negocio , pues eso mis- 
tno le hará conocer a! público la economía que se le ofre
ce en este establecimiento en sus gastos y furmaliJad en 
el servicio, á saber: entierro completo de prhnera clase 
con palenque, caja propia, cruz Je parroquia, nicho, 
coches, papeletas de convite y Jemas hasta su conclusión, 
2,190 rs.: de segunda en los mismos términos en su 
clase 1,520 rs.: Je tercera ídem 700 rs.: palenque de 
primera clase Ja mucho gusto de niño 240 rs. y de se
gunda 160; cajas negras sueltas á 100, 120, 160 y 200 
reales ; id. blancas y celestes muy buenas hasta Je raso 
labrado encintadas al mejor gusto á JO, 70, 90, 100 y 
120 rs. ; conducción en féretro <!e cristal muy bueno en 
70 i's. En dicho establecimiento s- Jará otro féretro de 
gratis á las personas pobres que no tengan para costear
lo ; el sereno de la demarcación Jará razón á cualquiera 
hora de la noche.

de de^ do?Bíttío de
Ceye^GM ^tco pagarte M!ÍMg?'O 114 en la
chíd^d de ^o¿/al^rHC?^.
La pritaara propiedad ha eido valaaJa eo cerca de

I <

I

un millón y medio Je floritips v. Ja v., v la segnnJa 
Ins billetes anejos , en íluf'ineslOO.Ottt) * "

La n-taliJad Je sus p^^-m:os' s Je 24 .Of)O=de '^00 
100.000=130.000=20.000 =20.ooO7=i:{.0í)b=I)()',)Hn
C.000=8.000=2.300=1.300=1.OUOfiorioea Je 
na . etc. etc.

7J¿/crenc:a Je
Los hay azules y euearnaJos. Estos áltimos concur

ren a! grao sorteo, y también á otra iotcria eselusiva p^^, 
raeitns.enlaqtie, ad-unas del premio del ,,Pa]ac¡^ 
núm. 114*', en ,,V<.cldaht'<ich" hay otros Je Je fi. 50 000 
= !3.000=10.000=6.tlC0=3 dé 300.—10 Je 2UO=2Q 
de 100=00 Je .59=100 Je 23=y 200 Je 3 Cenm 
tes billetes Concurren tatnbien al sorteo pt incipul, mu
chos Je eiios poJrau ganar mas de una vez.

Per 100 reales mi billete azu!.
., 300 ,, un hiilcte encarnado, ganando preci

samente y entra!'<lo eu nos sorteos.
LoscempraJores Je 9 billetes azules, por 600 rea- ' 

les, vecil'cu gratis 2 azotes <*' i encarim'lu, áeie'<ger.
Los de 12 billetes azuhs, por 1.200 reales, reciben 

4 azules y 1 enearnaJo . ó tres encarn.Vílos, á eyce"'er¡
Les Je 24 billetes az.Je", por 2.400 reaies, reciben 

9 aztilcB y 8 encarnados, ó 7 encárna los, á escoger.
Ei sorteo se celebrará en Vien;. el 3 de Setiemhro Je 

1842 : 1 <s operaciones con respecto á la dirección c ins
pección Je este actolasgataniizael Gobierno, quien 
pura este fin instituyó 'inA cómi.-ion especial , compofÁta 
de delegados J-la alta Cámara Aúüca imperial v Reai, 
y Je comisarios de la lotería nacional. Esta comisión es
tá encargada de presidir y dirigir e! sorteo que se hará 
solemnemente eu presencia Jet público. De este moda 
la seguridad es igual para todo tos accionistas , naciona
les ó estrangerus , tanto presentes como ausentes.
0¿/t^MCtowe^ íÍB /a casa.^ct're^r)7/ cowpnñtaparct 

don M4.y QCí'tontsfífy y uyarfores.
La casa Darretoy compañía está oñciabnente encar- , 

gaJa Je la venta Ja billetes **Ceyerau'' Lo* pedidos se 
{Kxirau hacer por el corroo en carta Jirigi.ia á la u'isnia 
casa en Lisboa. Las ordenes serán innirdiata y uuumal- 
niente eit-citaJas. í^uhre el 30 Je Seticnmi e, lo mas tar
de, remitirá á todos sus corresponsales una lista oticial 
Je tojus ios billetes que hubieren ganado.

La persona que ganare el premio grande deberá por 
si 6 por medio Je personas iegalmoiite autorizadas, pre
sentar su billete original para tomar posesión Jo todas 
las propied:<Jeá. libres Je toJa carga, '---rtformes con los 
inveníat'tos judiciales y con todos ios respectivos Jere- 
titos ¡mejos: es!'^ premio JeberÍ! rcc¡aniarse hasta ei 3 
Je Setiembre Je 1843, pero las reinas le pertenecen des
de el ola que se eíceme el sorteo, siendo administradas 
por su cuenta. Todos loa premios on numerarlo no re
clamados hasta el 3 Je Marzo se aplicaran á los estable, 
cimientos do caridad, según queda indicado en las ins
trucciones Je S. M. I. y R.

Los premios que salgan en los billetes vendidoseo Es
paña por conducto Jo la casa de Barrete y compañía se
rán satisfechos en el propto pais por la dicha casa, y por 
medio de buenas letras sobre Madrid, u otra cualquier 
capital Je provincia.

Como puede suceder que el que gane el premto grao- 
de pretiera el metálico á las pose.innes, la casa Barrete 
y couipañla se ofrece hacérselo efectivo; sin embargo se
rá muy conveniente que avisen lo que preñeran vn las 
primeros tres meses después de ia cxtraccioo, pasado cu
yo tiempo cesa la opcion. Con este objeto ya esta d^o- 
sitado ol equivalente de aquellos dominios en la Alta Ca- 
mara I^y R- Hacienda.

El magnifico Senerib Je Geyerau, en Jlyrla esta 
sltunJo á una legua Je Layback, en la mas hermosa y 
amena posición, y rojeado de numerosos palacios, pue
blos Y caminos que llevan á Layback, Nenstadz, Agrato.
Y Carlstadz. Está -obre una colina, y no es posible go
zarse en p..rte alguna de mas belia pv-rspectiva: esQons- 
truido en el mas hermoío estilo Je arquite.ctura; tie"^ 
¡ásalas, y se halla prríoctamente conservado. Hnyj""' 
to al palacio, y dependientes de el, un grandioso parqus
V jardines con'ciento Jeárboles que pt-jduceu InsntS' 
delicados frutos, do p antas, flores exóticas, estufas, el^. 
Un poco mas adelante hay una ulqueriu con unacabslls- 
riza para 8 caballos, y un estabto para 30 ohejas 'DU' 
chos puerco.-^, ademas de cocheras, pajares, y muchas o* 
iras acomodaciones. Hay tauchas y esctlentes fuetrtes s" 
sus cercauias.

Cayeran posee 24 yoch de tierra laborable, 65 Je ps^ 
tos, 140 Je bosques, 36 jardines etc: Todos sus pruJfC- 
tos se despachan fácihncnte cu Laybaoh, y su renta p^ 
de aumentar mucho mas ttuu Con una bu^-uv

El Palacio núm. 114 t-o L hermosa ciudad de y 
klabruekcs muy grande, de magnilica arquitectura 5 
tino de ios prlncipalea de Aquel pueblo.

!

Edit^^c fc^MíBübie' IH. ?. de Uúlé"-

ItnprfQta áe EL GLOBO, calle ¿el
número


